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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes ' y Secretarios r e c i 
ban los n ú m e r o s de l BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en e l s i 
t i o de costumbre aonae p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o s iguiente . 

, Lo8j Secret í t r ios c u i d a r á n do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en ta I m p r e n t a de la DIPUTACIÓN PROVINCEÁL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al so l ic i ta r lasuscr ic ion . - . . , 

N ú m e í o s sueltos 25 cén'timos'de peseta^ \ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

X a s disposiciones de las Autor idades, escepto las 
que sean á instancia de parte no . pobre, se inserta- . 
r á n oficialmente; n s í m i s m o cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de in t e ré s ; par t icular p r é v i o e l pago de 
25 céníimó* de 'petela, por ciula l í n e a de i n s e r c i ó n . ' 

P A R T E OFICIAL. -

¡.-, í'.- (Gaceta del d í a 22,de; A b r i l . ) . . . . . . 

PRESIUENCli DEL COSSEJO DE MINISTROS. 

. .SS. M M . ;y Augusta Kea rFümiUa-
c o n t i n ú a n en esta Corte sin nove
dad en su impbrtante salud. 

' ' . G Ó E I E É N O D E . ' P E O V I N O I A . V 

El'.Excmo. Sr.-Ministn'de la Go-
lemiarioii me coviunica'con fecJtd'idel 
corriente la Seal óráeií siguiente:, : ' 

... Visto el recurso de. alzada in ter 
puesto por el Ayuntamiento" de .Cas-, 
t i l ialé de"; esa proyinciav contra u n á 

': p róyidenciá de.ese Gobioi'nd' c i v i l , 
fe'cha.30 de Noviembre do 188.1, por 
ja cual declaró nulo un reparto vo -
r i f icadó^para cu'brir el déficit del 
presupuesto de dicho' aíio al de 1882. 

Resultando": que i'prmado por él 
Ayuntamiento, e l pvesupiiesto para 
'el a ñ o económico citado, se i n c i u -
yeron entre los ingresos,, la can t i 
dad (le.2.108 pesetas -13 cén t imos , 
por recargo sobre la cont r ibuc ión 
terr i tor ia l , y la de 462 por aprove
chamiento comunardo pastos, ha
biendo sido autorizado dicho presu
puesto por eso Gobierno en 18 de 
Julio del 81 , conforme á lo prescrito 
en'el art . 150 de la ley municipal . 

Resultando: que en 16 de Oc tu
bre del 81 , reunido el Ayun tamien
to y Junta de asociados, acordaron 
repartir Jas dos expresadas cantida
des, la primera sobre los vecinos 
contribuyentes por terr i tor ia l , y la 
segunda sobre l a g a n a d e r í a . 

Resultando: que en 18 de No
viembre del mismo aiio, varios v e 
cinos mayores contribuyentes, ele
varon recurso ú V . S. exponiendo 
que en el repartimiento formado 
por el Ayuntamien to y que ex
puso al públ ico, resultaban recar
gados en lo que se refiere á la con

t r ibuc ión terr i tor ial , en. m á s dei '4 
por i 00 que autoriza la ley y que 
en' é s t e , . .cómo én el d e ' l á ganade
r ía , . ' no se había consignado 'el re
cargo seña lado ú cada cont r ibuyen
te,' i i l s e habia hecho la sama, tanto, 
en és te , como en el de lá g a n a d e r í a . 

Resultando: que'no existia i g ú a l -
dad en lo que debía relativamente 
satisfacer; cada.cbntribuyente y,no 
se habia -establecido una base fija, 
ex tend iéndose los recuiTentes' en 
otras consideraciones, para concluir 
pidiendo la nulidad'del repart imien
to y que .se' pus ierá remedio á las 

I exacciones ilegales é injustas del 
¡ Ayuntamien to . ' >. "'; . 

'. Resultando: que pasado él' recur
so á informe de la Oomisiou prov in-
cial , és ta lo e v a c u ó en el sentido do 
que procedía anular dicho ropar t i -

1 miento, é imponer al Alcalde y Con
cejales que aprobaron el repar t i 
miento, el m á x i m u m de la mul ta 
que establece el ar t . 184 de ta ley 
municipal , sin" perjuicio do pasar e l 
tanto de culpa, á los tribunales de 
ju s t i c i a , con cuyo informe estuvo 
de acuerdo V. S. dictando la p ro
videncia del 30. do Noviembre y a 
citado. 

Considerando: que si bien el pre
supuesto de que so trata obtuvo la 
au tor izac ión de ese Gobierno c i v i l 
en ciianto á la partida do ingresos, 
importante 2.108 pesetas 43 c é n t i 
mos, fué en la fundada creencia de 
que era á lo que ascend ía el 4 por 
100 sobro la riqueza terr i tor ia l i m 
ponible', como so expresaba en e l 
mismo presupuesto. ' 

Considerando: que e l importe de 
dicho recargo, bajo el concepto i n 
dicado del 4 por 100 era do 1.894 
pesetas 80 cén t imos , y no el de 
2.108 pesetas 43 cén t imos , consig
nados en aquel y estando compro
bado el proceder ilegal del A y u n t a 
miento, no pudo aceptarse n i apro
barse la cantidad consignada, n i 

tampoco como repartimiento v e c i 
n a l , ' a l t e n ó r dé lo' que p r e c e p t ú a e l 
art . 136 do la ' . ley municipal^ que. 
debió yérif icarse conformo ¿ las r e -
glas'que expresa ell88.de la misma. • 
. : Considerando:, que en el repar t i 
miento por aprovechamientos ' co 
munales de pastos, no so han t e n i 
do en d ien ta las. reglas, do que no 
ha debido prescindirse; respecto ií 
los que puedan consumir los gana- , 
dos que aprovechan gratui tamente 
aquellos, 'para que dicho reparto 
hubiera aparecido hecho con ¡gual - r 
dad. ' • 

Considerando:_que s e g ú n m a n i 
fiesta V. S. el ."Ayuntamiento Hoyó 
A cabo la cobranza-de diclió repar
t imiento, con fecha niuy anterior á 
la en que parece hecho y aprobado 
por aquel, como so acredita por los 
recibos que los interesados acom-
poüáron i l la instancia, los cuales 
no existen en el expéd ien to por ha-
bevse t t t m i ü d o ¡Vía Áuil ioncia del 
Territorio para los efectos q u é pro
cedan en la causa, que so siguo a l 
Ayuntamiento , por exacciones i l e 
gales. .' 

S. M. 'e l Rey (q. D. g.) l i a tenido 
á bien desestimar el recurso in t e r 
puesto por el citado Ayuntamiento , 
confirmando la providencia de V. S. 
apelada. 

Do Real orden lo comunico á V . S. 
para los efectos consiguientes. 

Lo que lie dispuesto insertar en este 
jieritSdico olicial para conociMienío de 
los Ayuntamientos, y A fin de que les 
sirva de jurisprudencia en los casos 
que ocurran. 

£ e o i i 2 Ó d e A i r i l d e l 8 8 3 . 
E l Gobernador, 

E n r i q u e de Hiena . . 

SECCION DE FOMENTO. 

M o n t e s . 

No habiendo tenido efecto las su

bastas do metros cúb icos de made
ra concedidos ¡i los.distritos m u n i 
cipales y . sus agregados que á c o n 
t inuación so .relacionan, cohsigínáT' 
dos 'on.el plan. fóréstál v igente , por;. 
no haber asistido los .Capataces de 
cultivos n i la Guardia c i v i l , l io acor
dado prevenir -A los' Alcaldes dé d i 
chos distritos verifiquen las de los 
indicados a p r b v e c h a m i e n t o s r é n ' l o s 
dias que se se i ia lán , con su jec ión á . 
las'basos estipuladas en. el pliego do 
conHiciones.puesto ' iaí- 'pió del-men-
cionado' plan,, que debe obrar, en 
cada Ayuntamiento, prescindiendo 
do la a s i s t enc iá ' a l acto de los referir 
dos Capataces y Guardia c i v i l á que 
hace .• referencia la c o n d i c i ó n 3.*,. 
siempre que concurran dos h o m 
bres buenos y Regidor sindico del 
municipio, cuidando los citados A l 
caldes de quo tan luego como te r 
mine la ope rac ión , so levante acta 
del resultado quo rófrezca, q u e r o - . , 
rni t i tón á esto Gobierno do p r o v i n 
cia para ia r e so luc ión que procoda. : 
Esto acuerdo so hace t a m b i é n ex-., 
tensivo & aquellos pueblos que de
ban tener nuevas subastas por ha
ber resultado desiertas las primeras 
los cuales van comprendidos en la 
relación quo antes se indica. 

León 19 de A b r i l de 1883. 
E l Gobarnntlor, 

E n r l f | i i e fie .Wesn. 

•Día 21 de Mayo. 

Quintana del Castillo. 
Cuadros. 
Las Omaiias. 
La Robla. 
Cistierna. 
Castromudarra. 
La Ercina. 
Quintana del Marco. 
Santa Elena de J a m ú z . 
Soto de la Vega. 

Dia 22 de Mayo. 

Castrillo de Cabrera. 
Sariegos. 

. I " 
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S a h e ü c e s del R io . 
V i l l ameg i l . 
San Esteban de Valdueza. 
Priaranza del Rio. 
Vega de Espinareda. 

M l B a s . 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA PRO
VINCIA 

Hago saber: que por D . Leandro 
R o d r í g u e z Ferrer, vecino de L e ó n , 
se l ia presentado en la Secc ión de 
Fomento do este Gobierno de pro
vincia en el dia 2 del mes de la fe
cha á las once de su m a ñ a n a una 
sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada L a Ultima, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Posada de Valdeon, 
Ayuntamien to de idem, paraje que 
llaman Puerto de Azot in , y l inda al 

< O. puerto de Lordes, S. el collado, 
E . majada del cueto Aceo y N . con 
la-Torre de Palanca; liace la desig
nac ión de las citadas 12 pertenen
cias cn la.forma siguiente: 
• Se t e n d r á por punto do part ida 
el sitio . Argayo dol suelo de Pam-
'parrpn, ;désde:é l . se~medirán; . a l Ñ . 
300 metros, S; 300, E.' 100".y O. 
otros 100, quedando en esta forma 
cé r radó e l ' p e r íme t ro . - . • ' . : : 

Y habiendo hecho constar, esto 
interesado qué . t ieiie realizado el de
pós i to prevenido por lá ley, he ad
mit ido ••defini t iyameñte por.,decreto 

"de este diá lá p ré sen t e solici tudj 
i sin perjuicio de tercero;' lo que se 
• anuncia por medio del presente'pa-. 

' ra' que en él t é r m i n ó ' d é sesenta 'días 
contados desde l á - f e c h a . de : e s t é 
edicto, puedan' p r e s é á t a r ehr esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
corisideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno- solicitado, s e g ú n 
previene el a r t ícu lo 24 de la ¡ey de 
m i n e r í a v i g e n t e . , 

' -• León 5 dé A b r i l de. 1883. -. 
E n r i q u e do i l l cxn . 

MINISTERIO D E - F O M E N T O . 

JExpoglcionc». 

Invi tada E s p a ü a por e l Gobierno 
del B r a s i l á c o n c u r r i r a l a E x p o s i c i ó n 
pedagóg ica q u é h a b r á deinaugurar-
se en Rio Janeiro el 1 ."de Junio p r ó 
x i m o , y siendo de suma convenien
cia para la ins t rucc ión primaria el 
que se responda á este l lamamiento, 
S. M . el Rey (q. D. g) se ha digniado 
resolver quo se escite el celo de 
V . S. para que, haciendo uso de t o 
dos los medios que es tán al alcance 
do su autoridad, facilite á los que 
aspiren á c o n c u r r i r á d i c h o c e r t á m e n 
la manera do realizar la exhibic ión 
cu el mismo de planos y modelos de 

construcciones escolares, mobi l ia
rios de escuelas ó sus respectivos mo
delos, material c lás ico , objetos a p l i 
cables á l a e n s e ñ a n z a en las escuelas 
primarias, manuales y libros para el 
uso de las mismas, documentos y 
publicaciones oficiales referentes á 
i n s t r u c c i ó n pr imaria y cuanto, eu 
fin, con esta se relacione y a moral , 
ya materialmente. Es igualmente la 
voluntad de S. M . que V . S. advierta 
a l propio tiempo á los expositores 
que el Gobierno del Bras i l se obl iga 
á devolver los objetos que se lo c o n 
fien, salvo el caso de l legar á un 
acuerdo para su adqu i s i c ión , y que 
los gastos de trasporte de ida y 
vuel ta se rán de cuenta del mismo. 

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V . S. para los efec
tos oportunos, debiendo hacerle pre
sente que los objetos que de esa pro
vincia hayan de figurar en la Expo
sición de que se t ra ta , han de ser re
mitidos á - e s t e . Ministerio para su 
reexped ic ión antes de 1.° de Mayo 
p r ó x i m o . Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 12 A b r i l de 1883. 
^-Gamazo.—Sr.> Gobernador derla 
provincia-do León . • 

GOBIERNO C I V I L 

DE L A PROVINCIA DE L A CORÜÑA. 

Circular n ú m . 394.. 

E m l i n r q i i c K 
. - p a r a e l E x l r n n j c r o y U l r m i i n i * . 

La opinión publica sé l i a fijado, y 
sé'fija con . b a s t á ñ t é f recuénciá én ; 
los embarques que para el extranje
ro y . U l t r a m á r so vér i f icah por é s t e ' 
puerto, c o m e n t á n d o s e la forma en 
que se hace este servicio y los abu
sos ú . q u e la misma se pudiera pres- j 
tar, y á pesar de que n inguna queja 
fundada ha llegado á, m i autoridad, 
desde que me eiacafgué del mando 
de e s t á p rov inc iá , dispuesto como 
estoy á que en los distintos 'ramos, 
de la admin i s t rac ión púb l i ca res
plandezca el ó rdeh y. claridad mas 
perfecto unido al pronto despacho 
y moralidad debida, asi como á e x i 
g i r la responsabilidad á aquellas 
personas ó agentes particulares que 
se ocupan en alejar de sus pueblos 
y hogares á pobres jornaleros y aun 
á j ó v e n e s de menor edad, y a ofre
c iéndoles u n porvenir r i sueño , que 
en la m a y o r í a de los casos se torna 
en tr iste realidad ó en d e s e n g a ñ o s 
dolorosos, ó ya con t r a t ándo los bajo' 
condiciones las mas de las veces o l 
vidadas al alejarse de las costas do 
la pá t r i a , para cuyo t ráf ico inca l i f i 
cable se ocupan t a m b i é n en fac i l i 
tarles los documentos necesarios 
a u t é n t i c o s ó apócr i fos , e x ig i éndo l e s 
por ellos sumas no insignificantes 
que se dice son pam faci l i tarlcí el 
permiso de emlarquc, come t i éndose 

con esto u n delito cuyos autores en 
su caso me propongo entregar á los 
Tribunales de jus t ic ia ; he acordado 
con elfinde regularizar este servicio 
y de alejar en lo posible la i n t e r 
v e n c i ó n de terceras personas, que 
las autorizaciones para emigrar a l 
Extranjero y Ul t ramar que se con
cedan por este Gobierno, so forma
licen y t rami ten en lo sucesivo con 
sujeción á las siguientes reglas: 

1. ' Los emigrantes para el E x 
tranjero p r e s e n t a r á n una instancia 
d i r ig ida á m i autoridad por conduc
to de los Alcaldes de su respectiva 
vecindad, a c o m p a ñ a d a do una cer
t if icación de la Alcaldía en que 
conste no estar sujetos á responsa
bilidad c i v i l ó c r imina l y con los do
cumentos, s e g ú n los casos, que se 
e x p r e s a n ' á c o n t i n u a c i ó n : 
• Pr imero, J ó v e n e s de ambos se
xos hasta '15 ai ios:-fé de bautismo 
legalizada si son de otra provincia y 
si de és ta con el V.0 B.° del Alcalde; 
cédula de .vecindad con las s e ñ a s 
personales escritas de la misma l e 
tra con que aquellas e s t é n ex tendi 
das y con el sello de la oficina que. 
la expid ió al pié de las mismas y l i 
cencia do'padrcs, tutores ó^encar»-
gados,por ante .Notario ¿"Alcalde de 
su pu'eblo ha'sta'da edad. de 25 áílos;-. 
y - á las mujeres casadas, de sus 
maridos, en cualquiera edad. ; 

; S é g u n d o . Dé IS á 20 a ñ o s de1 
edad siendo varones, carta de pago 
dé haber consignado dos m i l pese-' 
tas pava responder de la suerte dé 
soldado, y de 20 á 35, certificado 
de.libortad.de'quintas ó licencia ab
soluta de haber servido.- . 

Y te r ce ro . Do 35 años en ade
l a n t é soló la c édu l a de vecindad con 
ias . séñas personales en la forma .-ya 
expresada. 

2. " Los emigrantes para nues
tras provincias de Ultramar, acom
p a ñ a r á n á dicha ir is táncia d i r ig ida á 
m i autoridad que p r e s e n t a r á n al A l . - . 
calde.de su. respectiva vecindad la 
siguiente documen tac ión . -
" . i P r i m é r p . " H á s t a . l a e d a d ^ d é -18 
años j los jmismos dbcumentps q u é se 
expresan en el párrafo 1.° de los que 
emigran para el Extranjero. , 

: Segundo. De 18 á 20 a ñ o s s ien
do varones, acta levantada ante el 
Alcalde de su pueblo, ob l igándose 
su padre, madre ó tu tor á presentar 
el mozo cuando sea llamado á la 
quinta, consignando el Alcalde que 
el mozo tiene solicitado su inscrip
ción en e l , a l i s t a m i é n t o . • 
' Tercero. De.20" á 35 certificado 

de l ibertad de quinta ó licencia ab
soluta do haber servido. 

Y cuarto. De 35. a ñ o s en ade
lan té • sólo la " c é d u l a . personal con 
las s e ñ a s en la forma expresada. 

3. " Las mujeres solteras mayo
res de 25 a ñ o s , sea cualquiera e l 
punto á donde so di r i jan , acompa
ñ a r á n solo á la instancia que han de 
d i r ig i rme por conducto del Alcalde 
de su vecindad ó residencia, la cé

dula con las s e ñ a s personales de l a 
manera ya indicada. 

4. * Presentada la instancia y 
d o c u m e n t a c i ó n y a dicha por los 
mismos interesados á los Alcaldes 
respectivos, é s tos en el acto lés da
r á n u n recibo del dia, hora y docu
mentos que se hayan presentado, 
consignando en é l las s e ñ a s perso
nales que tenga la cédu la , cuyo r e 
cibo les se rv i r á de resguardo p r o v i 
sional i dichos interesados, hasta 
que se presenten á recojer en la 
I n s p e c c i ó n de Orden público la a u - -
torizacion de embarque. 

5. ' Los . Alcaldes remi t i r án d i 
chos expedientes á m i autoridad 
a c o m p a ñ a d o s del correspondiente 
oficio en que.se consigue los docu
mentos de que aquellos se compon
gan en las veint icuatro horas s i 
guientes á su p re sen t ac ión , que
dando dichas autoridades y depen
dientes ó empleados,responsables 4 
la tardanza que por negligencia ó 
descuido sufra "este obligatorio y " 
gra tu i to , servicio. ' . -

6. " 'Recibidas 'en este'Gobierno 
1 las instancias y ; d o c ú m e n t ó s de que~-. 

. negóc iádó jde Orden 'púb l i co dé'-'esta. 
Sécre ta r íá ;y ' ¡ l espues .do t ó m a r s e ' r a -
zon en linó, de j o s -dos registros-es-r " 
pécia les ' que'.han "de llevarse, d é 
«Emig rac ión para el • Ex t r an j e ro» . y . 
« E m i g r a c i ó n para las provincias de 
Ul t r amar» y de/.examinarse si c o n 
tienen lo s ' documén tos que s é orde
nan, se p a s a r á n j l . la Inspecc ión de 
Orden públ icb jfaraios,efectos de,la ' 
ident i f icación y a u t o r i z a c i ó n . , . ' ', 
- 7i*- .-La lnspeceion; de-Orden p ú - • 
blicq-cstabiecerá* una" secc ión -á las 
ó rdéhés del Inspector. Jefe para.ex-. 
pedir las autor izaciór ies .de enibar.- . 
quéj la cual t e n d r á c ó m o ' h o r a s de 
despacho do diez dé la m a ñ a n a á 
doce dé la misma' di ívante cadá tres 
diasantes de la salida d é l o s vapo
res: en' esta • séceibn se p r e s e n t a r á n 
los mismos inléresádos.'con .el rec ibo ' ' 
"dél Alcálde á - q u i e n e n t r e g á r á n - í á . 
solici tud y d o c ú m e n t o s y previa . 
p r e sen t ac ión dé é l , y yerificijda'la" • 
confrontación; debida para la iden- . 
tificacion de la persona, se expedi
rá la au to r i zac ión solicitada. 

E n el caso dé que por sospechas 
fundadas la Inspección dudase de la 
é d a d del interesado, de la au tent ic i 
dad do los documentos, de la iden t i 
dad de la persona ó de cualquiera 
otra condic ión esencial, lo manifes
t a r á así por u n y ó l a n t o firmado y 
sellado al interesado él cual p o d r á 
subsanar é s t a s dudas con l a ga ran
t ía de dos testigos do tienda abier
ta, quo firmarán en el expediente 
quedando sujetos á la responsabili
dad c i v i l ó cr iminal quo en su caso 
pudiera resultar. 

8." Siendo esto un servicio o b l i -
'gatorio y g ra tu i to , cualquiera per
sona que exigiese r e m u n e r a c i ó n 
por é l , q u e d a r á sujeta á la m i s es
trecha responsabilidad; bien enten-
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dido que me hallo dispuesto & obrar 
sin con templac ión alguna y á oir 
todas las quejas fundadas que so
bre e l mismo se me formulen. 

Publiquese esta disposición en el 
JSoletin o/icial y e n v í e n s e dos ejem
plares impresos á todos los s e ñ o r e s 
Alcaldes do esta provincia , para 
que los fijen en los sitios de cos
tumbre y llegue asi a conoci 
miento de los habitantes y residen
tes de esta de mi mando; en la i n 
teligencia de que, debiendo regir 
desde el día 1.° del p róx imo Mayo, 
no se da r án desde esa fecha autor i 
zaciones de embarque sino con su
j ec ión i l los preceptos de la presen
te circular. . 

C o r u ñ a 4 de A b r i l do 1883.—El 
Gobernador, Guillermo Laa y Hute . 

A Y U N T A M I E N T O S . ; 

AleúÉití edá*íiliieUnil He" 
.. " [.Bastillodel-Pimmó.•- ','.-„ 

, Las cuentas -municipales de los 
a ü o s d e 1879 al 80, del 80, al 81 y 
del 81 al 82 se hallan de manifiesto 
expuestas al públ ico en la sala con
sistorial .por. e l : t é r m i n o .de:.30l dias 
a l de es ta : fécha .para que~cualquié— 
ra vecino pueda examinarlas y ha
cer las reclamaciones que crea con
venientes. 
. Bustillo del P á r a m o y A b r i l á 16 
ele 1883.—El Alcalde, Andrés Fran
co. , • ..v. • - . -. - • / " 

D. Ignacio P é r e z Már t inez . Tenienté" 
de Alcalde, primero, en- funciones 

. por olelegacion 'del Ayuntamien-
,; to dé ' .San 'Cr i s tóba r .de f l á Pblañ'-
: : t é r a . " ' ' . 

Hago s'ab'er:'i-que constituida la 
corporación municipal en Junta, 
con igual n ú m e r o de contr ibuyen
tes asociados s e g ú n previene el ar
t í cu lo 210 dé la I n s t r u c c i ó n de con
sumos, ha optado como segundo me
dio por el arriendo de los derechos 
de consumos con tenta- l ibre para 

.hacer efectivo el ér icabezamiento 
soüálado por la Hacienda para el i n 
mediato áiio económico de'1883 á 
1884, acordando que se anuncio la . 
subasta, como lo verifico por este 
edicto convocando licitadores para 
el remate, que t e n d r á lugar en es
tas casas consistoriales y ante l a 
corporac ión municipal que presido 
e ld ia25 del corriente mes á las 12 
d é la m a ü a n a , dando principio á las 
10. En la primera hora del remate 
solo se a d m i t i r á n posturas á' todos 
los ramos reunidos cubriendo el t ipo 
to ta l de 5.556 pesetas 52 cén t imos , 
á que ascienden en j u n t o los dere
chos del Tesoro el recargo m u n i c i 
pal de un 70 por 100,>y su 3 por 100 
de cobranza yconduccion por los de
rechos de tarifa con la rebaja de 2 
cén t imos en cada unidad do las es

pecies que se arriendan, conforme 
a l estado siguiente. 

O? 

W 

i 
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" CuUiertos. íos .cupos 'yá- seauvde; 
todos.lqs, ramos en la primera hora, 
ya parciales en la segunda, c o n t i 
n u a r á la l ic i tac ión por pujas & la/ l la
na, pero nna vez hecha la proposi^ 
•don á todos los ramos en j t i n t o no 
podrán separarse n i reunirse;'.des-:, 
pues de separadas. . Si e l .p r imér re
mate resultase sin efecto por falta" 
de: licitadores, el:' seguodo se cele
bra rá como primero, y se anuncia
r á oportunamente para 10 dias des
p u é s . En él caso de verificarse ese 
segundo remate en él se a d m i t i r á n 
posturas por las dos torceras partes 
del.importe fijado como tipo. . 
. Las -.cbndiciones qué obran en el 
exped ién té ; es ta rán de manifiesto en 
la S e c r e t a r í a municipal desdé é s t a , 
fecha para que puedan enterarse 
cuantas personas deseen verlas; y . 
en' el acto de la.subasta, las cuales 
arregladas á ' Ins t rucc ión se dán • 
aqu í por reproducidas, y á ellas, ha
brán do sujetarse los licitadores; 
teniendo entendido que para admi 
tirse proposiciones' es indispensable 
que cada interesado p r e s é n t e l a carta 
de pago do haber entregado en la 
Depos i ta r ía múnic ipa l la cantidad 
que importe ol i ó por lOOdel t ipo, 
como g a r a n t í a k los électos dél ar
t ículo 219, ú l t imb párrafo en l a ' I ñ s -
t ruccion, cuya cantidad se rá do-
vuelta, terminado que sea el acto á 
aquellos cuyas proposiciones hayan 
sido déseéliadas. ' 

E l rematante será puesto en pose
sión y c o m e n z a r á á cobrar los dere
chos el dia primero de Julio p r ó 
x i m o , sin perjuicio de la p r év i a 

aprobac ión de la Admin i s t r ac ión , 
ó de lo que esta resuelva. 

San Cristóbal de la Polentera á 
14 de A b r i l de 1883.—El Alcalde Te
niente 1.°, Ignacio P é r e z . — P o r su 
mandado: Ju l ián Pedrosa, Secreta-

Alcaldia constitucional de 
Armunia. 

Presentadas á la asamblea m u n i 
cipal las cuentas municipales del 
ejercicio tle 1881-82, por los respec
tivos cuentadantes de este A y u n t a 
miento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mismo a los efec
tos prevenidos en el ú l t imo párrafo 
del art . 161 de la ley munic ipal . 

Arniunia 14 de A b r i l de 1883.— 
Pío Mar t ínez . 

• AlcaMia constitucional ie 
: . Fresno de la Vega. : 

\ ; Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento respectivas á los 
años económicos do 1880 ú 81 v 
de 1881 á 82, se. hallan-terminadas 
y expuestas al público. en la!Secré- -
taria del mismo, ;pór éspac ió 'de 15 
días , para que dentro de dicho t é r 
mino puedan é x á m i n á r s e y produ
cirse las reclamaciones que contra 
ellas croan convenientes. ' ; 

Fresno de la V e g a ' á 10 de A b r i l 
de 1883.—El Alcalde, Francisco A r -
tfeaga;—Él Secretario; Migue l i í o -
rán Gigoso: • : • :' , 

"' AkáldiaconstUi ic imalde- \ ' : 
"• Henacides. 

' 'Terminado el padrón por ' e l - i m - ' 
p ü e s t ó ' é q ü i v a l e ñ t e a l de- la sal d é ' 
este Ayuntamiento, para 1883-84, 
se halla.de manifiesto en la S e c r é -
c re ta r í a municipal , -por t é r m i n o de 
10 dias á fin do que los cont r ibu
yentes en él comprendidos puedan 
enterarse de las c u o t a s - á cada uno 
seña ladas , y, hacer las reclamacior 
nes q u e ' c r e y é s e n convenirles y fue
sen producentes; en la inteligencia 
de que pasado el plazo mencionado 
sin verificai'ló,"no serán oidos..' ' 

Benavides 18 do A b r i l de 1883.— 
E l Alcalde, Ignacio S á n c h e z . 

JUZGADOS. 

De orden del Licenciado D . F ran 
cisco Alonso Suarez, Juez i n t e r i 
no de primera instancia de esta 

• . v i l l a y su partido. 
Se hace saber: que on este Juz

gado y por; la Escr iban ía del que 
autoriza,' se siguo expediento eje
cut ivo sobro venta de bienes del 
penado Juan Antonio Beltran Cion-
fuegos, natural .de Folloso, en el 
que so acordó por providenciado 
este día, convocar las personas i g 
noradas, á quienes, pueda perjudi
car la inscr ipción de dominio do los 
bienes, cuya venta se interesa y 

que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
para que todo aquel que se crea 
con derecho á reclamar contra d i 
cha inscr ipción, pueda hacerlo den
t ro del t é r m i n o de 180 dias, pres
cri to en la regla 2.* del ar t . 404 de 
la ley hipotecaria, a n u n c i á n d o l o 
asi por medio de edictos que se 
fijaran en los parages públ icos e i n 
sertaran en el BOLETÍN OFICIAL por 
tres veces consecutivas, haciendo 
constar en ellos que dichos bienes 
corresponden al Beltran por heren
cia de su padre Juan fallecido en 
1880 y son los siguientes: 

La sexta parto de un prado t i t u 
lado del carbayo, termino de Fo l lo 
so, de 3 á reas , linda por el S. con 
tierra do Manuel Beltran, S. prado 
de herederos de Juan Beltran, P. 
prado de Gabriel González y N ; t i e 
rra de herederos do Antonio B e l 
t ran, tasado en 125pesetas. •>'•",'. 
v( La tercera parte de una tierra en 
los mismos sitio y . t é r m i n o , dé 14 
á r ea s y l inda por el S. con otra de!: 
Manuel Boltranj S. prado do Manuel 
Fidalgb, P. otro dé L ino Alvarez y - ' 
•H; tierra/do "Antonio. Bardon^tasa- _ 
da;en 60 pesetas.' ' vi.' - '""' 
." La sexta; p a r t e ' d é ; ú n a l inar t i t ü - . 
lada la d é l espliego'en d i c h o ' t é r m i 
no ; dé 3 ' áreas, : l inda por el".Ó;.nón 
otra do José Fidalgo, S. y P. con 
otra do Antonio Bardon, y clo.D. Jo- ••• 
sé N . vecino de Laceana y N . con 
otra de Francisco Diez, que lo es. de 
Trascastro,. tasada en.50 pesetas". '1 
' Una tierra en dicho t ó r m i ñ ó . ' y . 

sitio de las raposeras c í e ' 9 ú reas , 
l inda . S.' y - N . egido, . S.. t i e r ra do" 
herederos de Antonio Beltran, y ' P . 
t ierra do L ú e a s Gonzaíez; todos de: 
Folloso, tasada en 30 pesetas. ' 

•Una mata al .'sitio, de la cruz de 
vega en dicho t é r m i n o , do 6 á r e a s 
que linda por todos aires con egido, 
tasada en 5 pesetas. 

Lo que se hace público á medio 
del p r e s e n t é y á los efectos i n 
dicados. ' ; ' 

,, - Dado en MUrias de Paredes á 13 
de A b r i l de. 1883.—Francisco "Alon
so Suarez.—El Escribano, Elias 
Gai'cia Lorenzana. 

D. Joaqu ín Castro Ares, Juez do 
primera instancia del distrito d e . 
San Pablo de Zaragoza. 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo á Clemente Blas 
Prieto, hijo de Clemente y-Francis-
ca, natural.de Tablada, de 28 a ñ o s , 
de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso t é r m i n o de 
nuevo dias, se presente en las c á r 
celes de esta ciudad, á . ex t ingu i r 
doce dias de de t enc ión quo por i n - -
solvencia de indemnizac ión le fue
ron impuestos en causa coutra e l 
mismo y otros sobre estafa. As imis 
mo encargo á todas las autoridades 
asi civiles como militares y j u d i c i a 
les procedan á la d e t e n c i ó n del e x -
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presado Clemente Blas Prieto y su 
conducc ión con las seguridades de
bidas á dichas cárceles de esta c i u 
dad; y al efecto se apercibe a l pe
nado que de no comparecer n i ser 
habido, so le dec la ra rá rebelde, pa
r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

Dada en Zaragoza á 9 de A b r i l do 
1883.—Joaquín Castro Ares.—Por 
mandado de su señor ía , Canuto To-

D . José R o d r í g u e z de Miranda, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga y su par t i 
do. 

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza suscitado por el procurador 
D . Marcelo Garc ía Sabugo, á nom
bro y por tu rno de María Rubio 
Prieto, viuda, vecina de esta c i u 
dad, con objeto do que se la decla
rase pobre en sentido legal, y con 
derecho á disfrutar de los benefi
cios que la ley concede á los do su 
clase, para l i t i g a r con Mateo Gon
zález en rec lamac ión de2.ÜOO pese
tas ó intereses, en el que han sido 
emplazados el Mateo y Sr. Fiscal le
trado que contes tó á la demanda 
dentro del t é rmino legal, no ha
ciéndolo el primero, por lo que se 
le declaró rebelde y s igu ió sustan
c iándose con dicho Sr. Fiscal, y ha
l lándose en estado de sentencia so 
dic tó la cor ivénionte en 10 del cor
riente y cuya parto dispositiva 
dice: 

Parto dispositivo . ^ E o l l o : que de
bo declarar y declaro pobre á María 
Rubio Prieto y con derecho á disfru
tar de los beneficios legales de po
breza en la demanda que intenta 
contra Mateo González , vecino do 
Santa Catalina en rec lamación de 
2.000 pesetas é intereses. Así por 
esta sentencia detinitivainonte j u z 
gando, y con inserción do la parto 
dispositiva, por la rebeldía del Ma
teo, en el BOLETÍN-OPICIAI. do la pro
vincia , lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Mario Arguelles. 

Pub l i c ac ión .—Dada y p r o n u u c í a -
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Antonio María Argiiol les , 
Juez de primera instancia do Astor
ga, estando celebrando Audiencia 
públ ica en ella el dia 10 de A b r i l do 
1883 do qno doy fó .—Ante m i , José 
Jlodriguez do Miranda. 

Lo relacionado mas latamente 
aparece do los autos y lo compulsa
do conviene á la letra con el o r i g i 
nal quo en los mismos quedo ú que 
me remi to . Y cumpliendo con lo 
mandado expido el presento en A s 
torga á 12 de A b r i l do 1883.—José 
R o d r í g u e z de Miranda. 

Juzgado municipal de las Omailas. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal , las cuales deben pro
veerse conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del poder jud ic ia l 
y Reglamento do 10 de A b r i l do 
1871, y dentro del t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de esto Juzgado. 

Las O m a ü a s 10 de A b r i l de 1883. 
— E l Juez, Señen Valcarce. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . , 

niRECCSON GENHRAL 

DE SANIDAD MILITAR. 

C'omocatoria d oposiciones para C K -
i r i r tres placas de Farmacéuticos se
gundos del Cuerpo de Sanidad militar. 

En cumplimiento de lo mandado 
por S. M . e l Rey (q. D. g.) en Real 
órdéu de 28 de Marzo próx imo.pasa 
do, se convoca á oposiciones púb l i 
cas para proveer tres plazas do Far
m a c é u t i c o s segundos del Cuerpo do 
Sanidad mi l i t a r . 

Eu su consecuencia, queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secre ta r ía do esta Dirección, 
sita en la callo del Barquillo, n ú m e 
ro 10, entresuelo, cuya firma po
drá hacerse, en horas de oficina, 
desdo el Ufa de la publ icación do es
ta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid, hasta las dos de la t a r d é del 
limes 7 de Mayo p róx imo . ' 

Los Doctores ó . Licenciados en 
Farmacia por las Universidades of i 
ciales del Reino, quo por s í ó por 
medio de persona debidamente au 
torizada, quieran firmar estas opo
siciones, d e b e r á n justificar lega l 
mente, para ser admitidos á la . f i r 
ma, las circunstancias siguientes: 
l . " Quo son españoles , ó e s t á n na
turalizados en E s p a ñ a . 2." Que no 
han pasado do la edad de 30 años el 
dia en quo soliciten la admisión en 
el concurso. 3." Quo so hallan en el 
pleno goce de los derechos civiles 
y pol í t icos , y s o n do buena vida y 
costumbres. 4." Quo han obtenido 
el t i tu lo do Doctor ó el de Licencia
do en Farmacia en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, ó 
tienen aprobados los ejercicios ne
cesarios para ello. Y 5." Que tienen 
la apt i tud física quo so requiere pa
ra el servicio mi l i t a r . Jus t i f icarán 
quo son espaSoles, y quo no han 
pasado do la edad do treinta años , 
con copia Icgalmonto testimoniada 
do la part ida do bautismo y su c é 
dula personal. Jus t i f icarán haberse 

naturalizado en E s p a ñ a , y no h a 
ber pasado de los t re in ta a ñ o s , con 
los correspondientes documentos 
debidamente legalizados y su c é d u 
la personal. Ju s t i f i c a r án hallarse en 
el pleno goce de los derechos civiles 
y pol í t icos y ser de buena vida y 
costumbres, con cer t i f icación de la 
autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, librada y legalizada 
en fechas posteriores á la del pre
sente edicto. Jus t i f i ca rán haber ob
tenido el grado do Doctor ó el do L i 
cenciado en Farmacia en alguna do 
las Universidades oficiales del Re i 
no, con copia del t i tu lo , legalmen
te testimoniada, ó tener aprobados 
los ejercicios necesarios para ello 
con certificado do la Universidad 
correspondiente. Jus t i f i ca rán que 
tienen la apt i tud física que so r e 
quiero para el servicio mi l i t a r , 
mediante certificado de reconoci
miento hecho en cumplimiento de 
orden de esta Dirección general , 
bajo.la presidencia del Director del 
Hospital mi l i ta r de Madrid, por dos 
"Jefes ú Oficiales médicos do los des
tinados en aquel establecimiento. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Farmacia.quo en cualquier concep
to se hallen sirviendo en el E jé rc i to 
ó' en la Marina, " jus t i f i ca rán esta 
circunstancia coir cer t i f icac ión l i 
brada por los Jefes superiores de 
quienes dependan. 
' Los Doctores ó Licenciados en 

Farmacia residentes fuera de Ma-. 
drid, que por s í ó por medio do per
sona autorizada al efecto, entreguen 
con la oportuna an t ic ipac ión ú los 
Di rec to res -Subinspéc toros de Sani 
dad mil i tar do las Cap i t an í a s gene
rales de la Pen ínsu la é Islas adya
centes instancia suficientemente 
documentada, dirigida á esta Direc
ción, solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condiciomilmente incluidos 
en la lista de los opositores; poro 
necesaria y personalmente debe rán 
ratificar en este Centro directivo 
su firma antes del dia seña lado para 
el primer ejercicio, sin cuyo requi
sito no será vá l ida dicha i nc lu s ión . 

Se e n t e n d e r á quo la instancia se 
halla suficientemente documentada 
siempre que con ella se a c o m p a ñ e n , 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepc ión hecha del ce r t i f i 
cado do apt i tud física. 

No se rán admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera de Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción general antes de que espire el 
plazo seña l ado para la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios t e n d r á n lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Progra
ma aprobado por S. M . en 28 de 
Marzo del presento a ñ o . La primera 
sesión públ ica del t r ibunal censor 
se verif icará eu el Hospital mi l i t a r 
de esta plaza, á las ocho en punto 
de la m a ñ a n a del dia 10 de Mayo 
p róx imo . Madrid 5 de A b r i l de 1883. 
—Baldr ich . 

Hab iéndose ausentado deestaciu-
dad el soldado del segundo Escua
drón del Regimiento Caballería de 
reserva n ú m . - 2 1 , Manuel Dóra in -
guez Mar t ínez , de oficio jornalero 
por haber infringido el art. 230 de la 
ley de Reemplozo y reserva del 
E j é r c i t o , usando de la j u r i sd i cc ión 
que en estos casos conceden las or
denanzas á los oficiales del E jé rc i to , 
por este primer edicto Hamo, cito y 
emplazó á dicho Manuel D o m í n g u e z 
Mar t ínez , señalándolo el cuarteldo 
S. A g u s t í n de esta capital, donde 
deberá comparecer personalmente 
dentro del t é rmino -de 30 dias,. quo. 
se cuentan dbsde. el de ' l á . fecha , á 
dar sus doscargós ' y defensas; y de 
no ebmpnrecor en-el.referido plazo 
se s e g u i r á la causa, y so sentencia
rá en rebeldía por el Consejo de 
guerra ordinario de este cuerpo por 
el delito mas grave entre el de de
sorción, y el que causó su fuga, ha
ciendo el cotejo de una y otra pena; 
sin m á s llamarle n i emplazarle," por 
ser esta la voluntad de S. M . Fíjese 
y p r e g ó n e s e este edicto, para que 
l legue á noticia de todos. 

' Badajoz 2 de A b r i l de 1883 . - j uan 
Ramos.—Por su mandato, Cayetano 
Monteoliva. 

Ariinlllititrucion ¡ ir i i ic¡ i ial (1c Corrcotf 

de L e ó n . 

COKI¡ESPONDENCIAÍ?tó»Kífe 5» CSta Ad-

m'nislracimi principal y suialter-

nas durante la l * quincena de 

A ír i l . 

Nemesio Nis ta l , V i l l amañan . 
Alejandro García , Tiedra. 
Roberto Senington, Oviedo. 
Bonifacio Diez, Adrados. 
José Maria Labin , Santiago. 
Máximo González, Madrid. 
Feliciano Pablos, Gordaliza del Pino 

León 15 de A b r i l de 1883.—El 
Administrador principal , Fernando 
Gómez . 

1.1:0*.—•»»». 

Impronta de la pirutacioo provincial. 


